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      Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 
Expediente No. 2017-00679-00 

 
 

En atención a la solicitud de emplazamiento realizada por la parte 

demandante el Despacho no accede a la misma teniendo en cuenta que en el 

libelo se indicó un correo electrónico del demandado. En consecuencia, la parte 

ejecutante deberá intentar remitir el citatorio del artículo 291 del Código General 

del Proceso y el aviso del artículo 292 ibídem al correo electrónico indicado en la 

demanda.   

 
Notifíquese  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 
Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 050  de fecha 22-04-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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      Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2018-00257-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

 

Dispone: 

 

1. Ordenar la REANUDACIÓN del presente proceso. 
2. Comuníquese lo anterior a las partes, para que dentro del término de diez 

(10) días, contados a partir del recibo de la comunicación, se pronuncien al 
respecto. 

3. Comuníquese lo anterior por el medio más expedito a las partes mediante 
telegrama y déjense las constancias de rigor. 

4. Vencido el anterior término, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver 
lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 
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      Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 
Expediente No. 2018-00345-00 

 
 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de la demandada ENID 
CAMACHO ROJAS como heredera determinada de la señora Ana Rojas Viuda de Cubides y de 
las demás PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS conforme con 
lo ordenado en el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los términos del emplazamiento, 
sin que hayan comparecido al proceso los citados, este Despacho dispone: 

 
Designar como curador Ad – Litem de la demandada ENID CAMACHO ROJAS como 

heredera determinada de la señora Ana Rojas Viuda de Cubides y de las demás PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS al profesional del derecho que se 
relaciona de conformidad con el artículo 48 del C.G.P.  

   
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco 
(5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 
Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar el 
pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 
20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el 
auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los 
aquí fijados sean reajustados.  
 
Notifíquese  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 
Mppm 
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JUEZ MUNICIPAL 
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      Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 
Expediente No. 2019-00299-00 

 
 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la curadora ad litem de las 
personas indeterminadas que se crean con derechos contestó la demanda dentro del término 
legal y no formuló excepciones.   

 
Una vez ejecutoriado el presente auto ingresen las diligencias al Despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda.  
 
Notifíquese  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2019-00491-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. Y DISTRIBUIDORA LOS COCHES LA 

SABANA S.A.S contra RICARDO HUMBERTO MELENDEZ PARRA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $32.900.000.oo por concepto de perjuicios compensatorios como 

consecuencia del incumplimiento de la obligación a cargo del aquí ejecutado 

contenida en la sentencia proferida por la delegatura para asuntos jurisdiccionales 

de la Superintendencia de Industria y Comercio el 9 de diciembre de 2015 

modificada por la Sentencia de fecha 13 de abril de 2016 proferida por el Honorable 

Tribunal Superior de Bogotá consistente en “reintegrar el vehículo objeto de garantía 

a las sociedades aquí ejecutantes libre de cualquier gravamen, es decir, a paz y 

salvo por todo concepto.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 14 de abril de 2016 hasta la fecha de pago 

total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
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Se reconoce personería jurídica a los abogados JORGE ANDRES VALENCIA 

CORTES Y WILLIAM JAVIER ARAQUE JAIMES en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2019-00491-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el presente asunto se REQUIERE 

a la parte actora para que ACLARE si lo pretendido es el embargo de los 

remanentes, en caso afirmativo deberá indicar la clase de proceso, la Sede Judicial, 

el nombre de las partes y el número de radicado.  

 

 Notifíquese. 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 
Expediente No. 2019-00601-00 

   
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a RELEVAR del cargo 
al Auxiliar de la Justicia – Curador Ad - Litem, para en su lugar designar como curador Ad – 
Litem al profesional del derecho que se relaciona de conformidad con el artículo 48 del C.G.P.   

 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco 
(5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 
Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 
el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de 
Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso 
de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin 
de que los aquí fijados sean reajustados.  
 

Notifíquese 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

Mppm 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Proceso: Prueba Extraprocesal – Interrogatorio de Parte 

Radicado: 110014003037-2019-00608-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

En atención que, a la fecha no obra prueba de que el extremo actor haya remitido 

la citación a la diligencia programada para el día veintidós (22) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), a las 12:30 P.M., se reprograma la misma, para el día ocho (8) 

de julio de dos mil veintiuno (2021), a las 12:30 P.M. 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos 

de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE que es el medio 

tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la 

Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, 

como lo dispone el Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 

que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por LIFESIZE, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así 

mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de contacto para 

facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se 

desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

Frente a este panorama, huelga instar al profesional del derecho que representa los 

intereses de la parte actora a fin de que, procure que sus actuaciones no 

entorpezcan la buena marcha del proceso.  De lo contrario, estaría violentando los 

principios que rigen la administración de justicia; específicamente el de celeridad;  

situación frente a la cual,  podría,  este Juzgador,  apelar a los mecanismos que la 

legislación ha previsto para sancionar,  a quienes,  con esa intención acuden a los 

estrados judiciales (Artículo 81 del C.G.P.).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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      Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 
Expediente No. 2019-01001-00 

 
 

En atención a los documentos aportados por la parte actora relacionados con el envío 

del citatorio del artículo 291 del C.G.P a la ejecutada, previo a continuar con lo que en 

derecho corresponda, se le REQUIERE para que se sirva acreditar el envío del aviso del 

artículo 292 ibídem al extremo pasivo a la dirección electrónica, teniendo en cuenta que 

la presente demanda no fue tramitada y admitida en vigencia del Decreto 806 de 2020.  

 
Notifíquese  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 
Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

781488f0b5edc3867b336506bca8554a48f0a258491af369331c5665d9fde585 

Documento generado en 20/04/2021 01:07:55 PM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 050  de fecha 22-04-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2020-00319-00 

 

Sería del caso resolver el recurso de reposición incoado contra el auto que 

rechazó la demanda, no obstante lo anterior, teniendo en cuenta el último 

memorial allegado por la parte demandante mediante el cual manifiesta que el 

demandado ya pagó la totalidad de la obligación se dispone el archivo del 

presente trámite. Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias 

de rigor.  

Notifíquese. 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e23098a220d474e26edc7593f21f7c7b14e6cada63630ddc1cf71faaa17824c0 

Documento generado en 20/04/2021 01:08:21 PM 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 050 de fecha 22-04-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 
 

Expediente No. 2020-00429-00 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte solicitante obrante 

en el expediente digital, con el objeto de materializar la entrega del vehículo de 

placas HQM-743 se dispone por Secretaría OFICIAR a  PARQUEADERO 

CAPTUCOL BARRANQUILLA EN LA AV. CIRCUNVALAR # 6 -191. TELEFONO 

DE CONTACTO 3105768860 para que se sirva realizar la entrega del automotor de 

placas HQM-743 a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL Y A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE INVESTIGACION 

CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la cancelación de la orden de 

aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas HQM-743. Oficios que deberán 

ser tramitados por el interesado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 050 de fecha 22-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00053-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

25 de Marzo de 2021; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Por Secretaría entréguese la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 050  de fecha 22-04-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00059-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

25 de Marzo de 2021; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Por Secretaría entréguese la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 050  de fecha 22-04-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00095-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

07 de Abril de 2021; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Por Secretaría entréguese la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 050  de fecha 22-04-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 350c34ca67bafad01cc65a30d38f78302203a17f26770ce5b2ed4bfbbae2c736 

Documento generado en 20/04/2021 01:10:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00099-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

07 de Abril de 2021; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Por Secretaría entréguese la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 050  de fecha 22-04-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 21 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00131-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

07 de Abril de 2021; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Por Secretaría entréguese la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 050  de fecha 22-04-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00776-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de menor 

cuantía, adelantada por JOSÉ ALBERTO RAMÍREZ SÁNCHEZ, a través de 

apoderado judicial, en contra de JUAN DE JESÚS MÉNDEZ MÉNDEZ, JUAN    

CAMILO MÉNDEZ MÉNDEZ, OLGA MIRYAM GÓMEZ PÁEZ, SANDRA KARINA 

MATEUS GALINDO y JAIME ANDRÉS MÉNDEZ GÓMEZ, en su calidad de 

arrendatarios se observa que reúne los requisitos de los artículos 82, 368 y 384 del 

C. G. del P.  

Por lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.,   

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

de menor cuantía adelantada por JOSÉ ALBERTO RAMÍREZ SÁNCHEZ, a través 

de apoderado judicial, en contra de JUAN DE JESÚS MÉNDEZ MÉNDEZ, JUAN    

CAMILO MÉNDEZ MÉNDEZ, OLGA MIRYAM GÓMEZ PÁEZ, SANDRA KARINA 

MATEUS GALINDO y JAIME ANDRÉS MÉNDEZ GÓMEZ, por la causal de mora 

en el pago de los cánones de arrendamiento, en atención a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 9º del artículo 384 y el artículo 368 del 

C.G.P., désele a las presentes diligencias el trámite de proceso verbal de Única 

Instancia. 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de VEINTE (20) DÍAS en los 

que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no 

conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se 

procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso 

a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Adviértasele al extremo demandado que para poder ser oído deberá consignar a 

órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante 

o presentar el recibo de pago o consignación conforme a lo de ley.  

CUARTO: ACEPTAR la caución prestada por el demandante y por el valor 

estipulado en la PÓLIZA No. NB100338632. Teniendo en cuenta la solicitud de 

medida cautelar, el Despacho REQUIERE a la parte demandante para que aclare 

dicha petición, señalando bajo qué conceptos y/o portafolios se encuentran los 

dineros cuyo embargo se pretende, ya sea por cuentas corrientes, de ahorros, CDT 

y/o CDAT. Lo anterior a fin de hacerse efectiva la medida requerida. 
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QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS EDUARDO ROMÁN 

HERRERA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

facultades del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 050 de fecha 

22/04/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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